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Resumen 

Este estudio, titulado “El derecho al medio ambiente equilibrado y las actividades 

mineras en zonas alto andinas de Puno, 2022”, tuvo como objetivo general determinar 

cómo se vulnera el derecho al medio ambiente equilibrado producto de las actividades 

mineras en zonas alto andinas de Puno. Para ello, en referencia a la metodología se 

desarrolló dentro del tipo: básico. Asimismo, respecto al diseño se aplicó la teoría 

fundamentada, obteniendo datos que responden a nuestras categorías y 

subcategorías. En consecuencia, se ha efectuado dentro del enfoque cualitativo, 

acudiendo a la técnica de entrevista y análisis documental, aplicando los instrumentos 

que nos permitieron recabar los datos de los participantes vinculados con nuestra 

investigación.  

Después de recabar los datos y análisis correspondiente, se ha concluido que 

las actividades mineras desarrolladas en cabeceras de cuenca vulneran el derecho 

constitucional al entorno ambiental idóneo; a través de desechos tóxicos y metales 

pesados que, además afecta la salud de la población. 

En suma, esta tesis recomienda que el Ministerio del Ambiente adicione los 

instrumentos financieros, referidos a seguros y fondos ambientales, a fin de que el 

Estado garantice este derecho fundamental y tenga una intervención oportuna.  

Palabras clave: Derecho al medio ambiente equilibrado, actividades mineras, daño 

ambiental. 
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Abstract 

This study, entitled "The right to a balanced environment and mining activities in 

high Andean areas of Puno, 2022", had the general objective of determining how the 

right to a balanced environment is violated as a result of mining activities in high Andean 

areas of Puno. For this, in reference to the methodology, it was developed within the 

type: basic. Likewise, regarding the design, the grounded theory was applied, obtaining 

data that respond to our categories and subcategories. Consequently, it has been 

carried out within the qualitative approach, resorting to the interview technique and 

documentary analysis, applying the instruments that allowed us to collect the data of 

the participants linked to our investigation. 

After collecting the data and corresponding analysis, it has been concluded that 

the mining activities carried out in the headwaters of the basin violate the constitutional 

right to the ideal environmental environment; through toxic waste and heavy metals that 

also affect the health of the population. 

In short, this thesis recommends that the Ministry of the Environment add 

financial instruments, referring to insurance and environmental funds, so that the State 

guarantees this fundamental right and has a timely intervention. 

Keywords: Right to a balanced environment, mining activities, environmental damage. 
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I. INTRODUCCIÓN.

El medio ambiente, es el espacio físico que nos rodea, en la cual se encuentran

los principales elementos para que la vida humana y otros organismos se

desarrollen. No obstante, con el pasar de los años ha ido en aumento las

diferentes actividades extractivas, sobre todo las actividades mineras de pequeña

a gran escala, generando con ello impactos visibles en el ambiente, como daño

en el suelo, el aire, afectación en las aguas superficiales y subterráneas,

afectación en la flora y fauna; infringiendo el acceso a un entorno ambiental sano.

Con relación a lo citado, la Asamblea General de la ONU, en la etapa 49° de 

sus actividades, del 28 de febrero al 1 de abril de 2022, en el tercer tema de su 

agenda, señala que de cada seis (6) muertes en el mundo, uno (1) es producto de 

las enfermedades ocasionadas por la contaminación; asimismo, indica que los 

países que tienen ingresos bajos y medios, son afectados por enfermedades 

relacionados a la contaminación, que representa aproximadamente el 92% de las 

muertes. 

A nivel internacional, frente al menoscabo de la biodiversidad y la transgresión 

de la facultad al disfrute del medio ambiente sano. Los organismos internacionales 

por medio de sus diversos sistemas de protección han reconocido que es derecho 

de todo ser humano vivir en un hábitat sano, haciendo hincapié que tiene una 

doble connotación: en su aspecto individual señala, que tiene una repercusión 

directa sobre las personas; y, en su dimensión colectiva, tiene un objetivo 

universal, relacionado con el desarrollo sostenible. 

Por otro lado, autores como Sánchez (2019), respecto al cuidado del medio 

ambiente, ha indicado que es una extensión de carácter natural de otros derechos 

propios a la persona como el derecho a la vida; en ese orden de ideas, las 

Naciones Unidas ha dejado entrever que los daños ambientales en la magnitud 

que se den obstruyen el goce y disfrute de los DDHH; así, como el ejercicio de 

esos derechos coadyuvan a la protección del MA y promover el crecimiento 
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sustentable. Por ello los países miembros están comprometidos a garantizar un 

ambiente saludable y sostenible frente a injerencias perjudiciales. 

En nuestro país, el disfrute de un hábitat saludable, es un derecho inherente a 

todas las personas, reconocido en nuestra Carta Magna. Empero, según la 

Defensoría del Pueblo, el deterioro del agua, contaminación del aire y del suelo, 

son aspectos que afectan el crecimiento de la vida humana; de igual forma, en el 

reporte de conflictos sociales N.° 222, la institución mencionada  dio a conocer 

que al mes de agosto del año 2022 el 66.9% de los conflictos socioambientales 

están relacionados con la minería, actividad que se desarrolla en su mayoría en 

cabeceras de cuencas, descargando metales pesados en el transcurso de los ríos, 

con afectación al medio ambiente. 

Situación que no es ajena en el departamento de Puno, debido a que existe 

gran cantidad de pasivos ambientales producto de la explotación minera, lo cual 

viene causando serios problemas ambientales, en ese sentido la Defensoría del 

Pueblo en la Nota de Prensa N.° 747/OCII/DP/2022, ha señalado que, Puno es la 

quinta Región con mayor cantidad de conflictos sociales y la mayoría por tema 

ambiental. 

A este respecto, se enunció la pregunta de investigación para el problema 

general, lo siguiente: ¿Cómo se vulnera el derecho al medio ambiente equilibrado 

producto de las actividades mineras en zonas alto andinas de Puno, 2022?. Y 

como consecuencia de ello, los problemas específicos fueron: ¿Cómo el Estado 

garantiza el derecho a gozar de un medio ambiente equilibrado producto de las 

actividades mineras en zonas alto andinas de Puno, 2022?; y, ¿Cómo las 

actividades mineras vulneran el derecho a la preservación del medio ambiente 

equilibrado en zonas alto andinas de Puno, 2022?. 

A raíz de la problemática, la Justificación teórica ha sido del análisis 

cualitativo del derecho al MA equilibrado, en la cual se determinó la afectación de 
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este derecho producto de las actividades mineras en zonas alto andinas de Puno, 

2022; en tal contexto, se aportó teorías respecto al problema planteado en su 

oportunidad, lo cual puede servir como referencia para otros estudiosos que 

investigan el tema desarrollado. Respecto a la Justificación práctica, se ha 

recomendado que se adicione y se ejecuten las normas establecidas por los 

organismos ambientales, ello con la finalidad de prevenir y reparar el daño 

ambiental de manera oportuna y garantizar este derecho atribuible a toda persona; 

por otro lado, como Justificación metodológica, este estudio se justificó por 

cuanto el instrumento aplicado para determinar cómo se vulnera el derecho al MA 

equilibrado producto de las actividades mineras y el vínculo con el derecho a su 

goce y preservación, ha obtenido datos valiosos que puede ser utilizado como 

referencia para otras investigaciones.  

Por otra parte, el objetivo general fue determinar cómo se vulnera el derecho 

al medio ambiente equilibrado producto de las actividades mineras en zonas alto 

andinas de Puno, 2022. En relación a los objetivos específicos, se tuvo: 1) 

Determinar cómo el Estado garantiza el derecho a gozar de un medio ambiente 

equilibrado producto de las actividades mineras en zonas alto andinas de Puno, 

2022; y, 2) Determinar cómo las actividades mineras vulneran el derecho a la 

preservación del medio ambiente equilibrado en zonas alto andinas de Puno, 

2022. En relación al supuesto jurídico general fue: la vulneración del derecho al 

medio ambiente equilibrado producto de las actividades mineras en zonas alto 

andinas de Puno, 2022. Referente a los supuestos específicos fueron: 1) El 

Estado garantiza el derecho a gozar de un medio ambiente equilibrado producto 

de las actividades mineras en zonas alto andinas de Puno, 2022; y, 2) Las 

actividades mineras vulneran el derecho a la preservación del medio ambiente 

equilibrado en zonas alto andinas de Puno, 2022.  
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II. MARCO TEÓRICO.

El derecho al MA equilibrado en zonas donde se realiza la actividad minera ha

sido estudiado por distintos autores:

En el ámbito internacional, Mahecha, Púa y Ortiz (2018), en su monografía

titulada “Minería, medio ambiente y desarrollo. Efectos socio ambientales de la

delimitación del páramo de santurbán en los municipios de Vetas y California,

durante el período de 2006 – 2016” su objetivo fue, efectuar un estudio de las

consecuencias socio-ambientales como consecuencia normativa con la que se

aprobó la limitación y prohibición del aprovechamiento de la biosfera, utilizaron la

metodología analítica, obteniendo información a partir de la revisión bibliográfica

y entrevistas abiertas. Los autores concluyeron, que la perspectiva ambiental tiene

problema de institucionalidad, debido a que la política pública respecto al

mejoramiento y cuidado del medio ambiente se encuentra en proceso de

definición, además las leyes y resoluciones aprobadas respecto a la prohibición

de la explotación minera son discordantes, generando confusión, debido a que se

desconoce de cuándo y bajo qué circunstancias se deben llevar adelante la

explotación minera.

Burgos (2018), en su artículo académico “Eficacia jurídica del derecho al 

ambiente sano, en las acciones contra la minería ilegal de la Policía Nacional 

Colombiana”, propuso como objetivo desarrollar el efecto jurídico del derecho 

constitucional a un hábitat adecuado producto de la actividad extractiva (minería) 

ilegal. Desarrollando su artículo dentro del enfoque cualitativo, concluye que el 

cambio negativo de la actividad extractiva en el entorno natural contraviene el 

derecho a disfrutar del hábitat sano como resultado de la extracción de minerales; 

por otro lado, existe limitación del Estado para lidiar con la imposición de intereses 

personales de las élites, grupos e individuos. 

Cabezas (2021), en su trabajo de tesis “Derecho a la vida en un ambiente sano 

conforme a los art. 15° y 66° de la carta magna de la República del Ecuador, en 

relación con las comunidades indígenas del cantón Cascales”, tuvo como objetivo 
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general analizar el derecho a la vida en un hábitat  sano acorde a lo establecido 

en los art. 15° y 66° de la Carta Magna de Ecuador, vinculado a los pueblos 

originarios de Cantón Cascales, utilizó la metodología cualitativa, bibliográfica y 

de carácter descriptiva, la información fue recopilada mediante encuesta. Según 

la autora los habitantes del pueblo originario Cantón Cascales tiene que 

desarrollarse en un medioambiente sano conforme señalan los preceptos 

normativos internacionales y la carta magna de Ecuador. Por lo que, el Estado 

tiene el deber de hacer cumplir los dispositivos legales a fin de que los habitantes 

de la comunidad del Cantón se desarrollen en un lugar adecuado y se preserve el 

ambiente para las futuras generaciones. 

 

Burbano (2021) en su proyecto de investigación “Desafíos sobre la regulación 

de impactos ambientales en actividades mineras del Ecuador: instrumentación del 

seguro ambiental”, trazó como objetivo general organizar los presupuestos 

esenciales que contribuyen de modo adecuado a la garantía financiera ambiental 

de la minería en Ecuador, la metodología aplicada fue el método deductivo y 

exegético, recogiendo información en instrumentos como la recolección de datos 

y encuestas. Concluyó que no hay normativa suficiente para resarcir los daños 

generados en el hábitat, como desenlace de las labores mineras; de modo que, 

es preciso que se realicen contratos de seguro que tengan particularidades 

propias que demanda la labor que se desarrolla, así como el objeto asegurado.  

 

Ochoa y Vásquez (2022) en su proyecto de titulación “Impactos ambientales de 

la minería: estudio de caso transnacional "Lundin Gold" en la comunidad Shuar de 

Nankais en Zamora Chinchipe entre 2019 a 2021”, su objetivo general fue, 

identificar los importantes cambios socioambientales generados por la compañía 

internacional “Lundin Gold” en el pueblo originario de Shuar de Nankais, 

basándose en términos de desarrollo sostenible y derecho al ambiente 2019-2021. 

Con una metodología cualitativa y cuantitativa, el resultado mostró que las 

actividades mineras desarrolladas cerca a las comunidades vulneran su derecho 

social, ambiental y económica, plasmados en normas internacionales como la 
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Convención 169, la DNU respecto a los derechos de los pueblos originarios, 

documentos emitidos por la ONU y la DA, respecto a los derechos de las 

comunidades originarias. 

En el contexto nacional: Nuñez (2018) en su tesis titulada “Responsabilidad 

civil extracontractual en el derecho a un ambiente adecuado y equilibrado en la 

minera Yanacocha: caso Choropampa 2017”. Tuvo como objetivo general analizar 

de qué manera incide la responsabilidad civil extracontractual en el derecho al 

entorno ambiental idóneo en la minera Yanacocha. La metodología, el diseño de 

investigación fue la Teoría Fundamentada, obtuvo datos de la Guía de Entrevista 

y Guía de Análisis Jurisprudencial. Concluyó que no hay influencia positiva de la 

responsabilidad civil extracontractual en cuanto al ejercicio del derecho a un 

entorno sano, debido a que el art. 1970° del CC ha sido creada tomando en cuenta 

los daños intersubjetivos, y no el menoscabo ambiental; en consecuencia, es 

imposible activar el amparo del medio ambiente de forma judicial.  

Palacios (2022) en su tesis “Las exigencias de responsabilidad social del 

estado a las empresas mineras en materia medio ambiente”, tuvo como objetivo 

investigar y determinar si el requerimiento de responsabilidad social que ejecuta 

el estado peruano sobre empresas mineras en materia medio ambiental, son 

suficientes para salvaguardar el derecho a disfrutar de un hábitat equilibrado. Con 

relación a la metodología, fue básica; asimismo, ha aplicado fichas bibliográficas, 

guías de observación y análisis de casos, concluyó que los artículos 78° y 79° la 

Ley General del Ambiente sólo fomenta la difusión y permite que las empresas 

adopten de forma voluntaria políticas y prácticas de responsabilidad social, ello 

por ser una regulación genérica.    

Roque (2017) en su tesis, que titula “Ineficacia del proceso de formalización de 

la pequeña minería y minería artesanal frente al derecho fundamental a gozar del 

medio ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida” planteó como 

objetivo general, determinar si el proceso de formalización de la pequeña minería 
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y  artesanal resulta eficiente en cuanto al goce del MA equilibrado para la vida de 

la población, en cuanto a la metodología, la autora aplicó la teoría fundamentada, 

recabando datos utilizando los instrumentos como la observación, entrevista, 

revisión documentaria y técnica jurisprudencial. Concluyendo que, el artículo 4° 

del D. Leg., N.° 1105, resulta ineficaz para la etapa de formalización, debido a que 

continúan las labores extractivas sin cumplir con las formalidades del cuidado 

ambiental, afectando con ello el derecho a un hábitat apto para el desarrollo de la 

vida, por ello la formalización debe ser fortalecido por las autoridades 

competentes. 

Sánchez (2017) en su tesis “La subsanación voluntaria para la inversión minera 

y el goce a un ambiente sano desde un enfoque preventivo” propone como 

objetivo general, analizar si la subsanación voluntaria para la inversión minera 

afecta el amparo efectivo del derecho a un MA sano desde el planteamiento de la 

prevención, como metodología aplicó la teoría fundamentada, utilizó como 

instrumento para recopilar información la ficha de análisis de documentos. 

Concluyendo que, si no hay obligación de responder por el daño generado por la 

transgresión en el cumplimiento de un precepto normativo por subsanación 

deliberada, se afecta el derecho a disfrutar de un entorno saludable establecido 

en la carta magna y la LGA (art. I del T.P.) desde el enfoque preventivo. 

Silva (2020) en su tesis, cuyo título es el “Impacto de las carboneras ilegales 

en la afectación del derecho fundamental a un medio ambiente equilibrado del 

Centro Poblado El Milagro”, planteó como objetivo general, determinar si el 

impacto de las carboneras ilegales influye desfavorablemente en el derecho a 

disfrutar del entorno equilibrado, en atención a la metodología, ha sido el estudio 

de caso, se ha obtenido información a través de la guía de entrevista y guía de 

análisis de documentos. Concluyó, que es primordial la defensa del derecho a 

disfrutar de un hábitat adecuado, por cuanto éste genera trascendencia para 

asegurar el avance de otros derechos fundamentales. 
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En atención a las bases teóricas de las categorías y subcategorías de estudio, 

se tiene:  

Primera categoría: derecho al medio ambiente equilibrado, está desarrollado 

por Sánchez (2019), quien en su teoria de los derechos, señala, que hay dos 

dimensiones del derecho, que son el núcleo en este debate, referidos a la 

dimensión legitimadora del esquema de poder, y el rol en el empoderamiento de 

sus titulares. Respecto a la primera, el debate involucra el análisis sobre las 

acciones del Estado para cumplirlos y por lo tanto, ser un Estado legítimo; la 

segunda, se ajusta respecto de quién y qué es lo que puede exigir el titular de los 

derechos frente al esquema de poder existente (p. 12). 

En ese sentido, Lanchi (2020), define el derecho a un hábitat saludable, como: 

“Un derecho fundamental de carácter progresivo, cuyo titular es el ser humano, 

quien tiene el derecho a que el Estado promueva políticas de protección y obtener 

espacios libres de contaminación para alcanzar el bienestar (…)” (p. 28). 

Asimismo, De Luis (2018) manifiesta que: “El derecho a un MA sano puede 

definirse como el derecho de las personas a desarrollarse en un medio adecuado, 

saludable y propicio para la vida humana (…)” (p. 554). 

Asimismo, en la STC N.° 0048-2004-PI/TC, respecto al derecho primordial del 

medio ambiente equilibrado e idóneo para las personas, se desarrolla dos 

aspectos: la primera, que consiste en el derecho a gozar de ese MA y segundo, 

referido a su protección.  

Respecto a la subcategoría 1: Derecho a gozar del medio ambiente 

equilibrado y sano, Galdamez (2017) desde la teoría sistemática, señala que este 

derecho tiene por objeto asegurar que los seres humanos disfruten de un hábitat 

libre de contaminación (p. 11). En esa misma línea, Fuentes, Diaz y Vaca (2017), 

han manifestado que el derecho subjetivo a disfrutar del medioambiente sano, 

goza de seguridad jurídica por parte del Estado (p. 5). 
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Por otra parte, Bellido (2017) haciendo referencia lo pronunciado por el TC en 

el Expediente N.º 018-2002-AI/T, en relación al elemento: derecho a gozar de un 

ambiente equilibrado, establece que se trata de la facultad de las personas para 

disfrutar de un entorno cuyos elementos se desarrollan y se interconectan de 

forma natural y armoniosa; en el caso de la intervención humana, no se deben 

suponer cambios significativos en las interrelaciones de los elementos 

ambientales. Por lo tanto, se asume que no se debe disfrutar de cualquier entorno, 

sino de uno que sea apto para el desarrollo y la dignidad humana (p. 27) 

Con relación a la subcategoría 2: Derecho a que se preserve el medio 

ambiente equilibrado. De Luis (2018) señala que surgen dos teorías la 

antropocentrista y ecocentrista, señalando que, para la primera teoría, la tutela del 

medio ambiente se basa en el hecho de que es un bien que pertenece al hombre 

- cuya destrucción causaría daño a las personas, (...). Para el ecocentrismo, el

medio ambiente en sí mismo vale la pena proteger; por tanto, todos los elementos 

que componen la naturaleza merecen tutela, y es responsabilidad de la 

comunidad internacional proteger el medio ambiente (p. 553). 

Por su parte, Bellido (2017) haciendo referencia lo desarrollado por el TC en el 

Expediente N.º 018-2002-AI/T, respecto al derecho constitucional a que se 

preserve el MA adecuado ha establecido que los poderes públicos están obligados 

a cuidar los bienes ambientales en circunstancias óptimas para el disfrute de todas 

las personas sin distinguirlas. También, Cerqueira (2020) al respecto, ha 

manifestado que los instrumentos de carácter internacional y las decisiones de 

organismos supranacionales de DDHH que la preservación del ecosistema es uno 

de los tres soportes indisolubles del desarrollo integral (p. 27).    

Segunda categoría: actividades mineras, desde el enfoque extractivista, 

Maillet, y otros (2021), exponen que el extractivismo se refiere básicamente al 

actual modelo de acumulación de la economía latinoamericana, que se basa en 

la apropiación masiva de las riquezas naturales y su aprovechamiento por los 
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mercados internacionales con poca transformación. El neoextractivismo se refiere 

a cómo ciertos gobiernos de izquierda han preservado prácticas extractivistas y 

las han adoptado para financiar sus políticas sociales durante el llamado "boom 

de las materias primas" de los años dos mil (p. 60). 

Al respecto, Herrera (2017) referente al concepto de minería, señala que, es 

una ocupación de carácter industrial cuya finalidad es extraer y obtener de la 

corteza terrestre los minerales de manera selecta, para luego ser transformados 

(p. 1). En ese orden de ideas, Tamayo, Savador, Vásquez y Zurita (2017) al 

referirse a la minería han señalado que es una actividad netamente extractiva que 

se realiza en todo el mundo (p. 32). Sin embargo, Henao (2020), ha señalado “ya 

sea en el extrativismo convencional o en el neoextractivismo, se presentan fuertes 

conflictos sociales y territoriales y daños ambientales (…)” (p. 14). 

Respecto a la subcategoría 1, impacto ambiental, Ocampo (2014) desde la 

teoría conceptual sistémica, respecto a la sinergia de impactos ambientales, 

precisa como un escenario donde los impactos simultáneos comparten una 

tendencia que puede lograr la desestabilización del sistema, siendo vulnerable por 

resistencia o resiliencia, generando efectos graves como desequilibrio ecológico 

hacia una degradación irreversible de su estado de desarrollo (p. 348). 

Por su parte, Juan (2017) explica que el impacto ambiental es el cambio a favor 

o en contra que se dan en ciertos componentes del ambiente producto de las

actividades humanas (p. 37). En ese marco, Dután (2019) refiere que IA son todos 

los efectos, adversos sobre los ecosistemas como resultado de la extracción 

desmedida de los RRNN, mala distribución de residuos, generando con ello la 

emisión de contaminantes (p. 18).  

Respecto a la subcategoría 2, conflicto social, Paredes (2019), en su teoría 

transformativa y de cambio social. Establece que, se busca comprender la 

actividad política contenciosa e infractora que surge del conflicto, donde la acción 
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colectiva busca negociar y dialogar al mismo tiempo, en ese sentido más que una 

ruptura de las instituciones, busca transformar dichas rupturas (p. 13).     

Por último; los enfoques conceptuales, se dan de la siguiente manera: Derecho 

a un MA sano, es entendido como un derecho inherente de todas las personas 

sin distinción alguna, ni interés para disfrutar y acceder al hábitat libre de 

contaminación. Por otro lado, el derecho a preservar el MA sano, se refleja en 

las acciones adoptadas por el estado y los particulares para garantizar el disfrute 

de ese ambiente en el presente y las próximas generaciones; con respecto a la 

actividad minera, es la extracción de minerales del suelo y subsuelo, esta 

actividad se desarrolla en su mayoría en cabeceras de cuenca generando 

impactos en el ambiente y conflictos de carácter social; respecto al impacto 

ambiental, se entiende como el menoscabo, deterioro causado al medio ambiente 

que nos rodea producto de las actividades humanas, en específico de la actividad 

minera, generando  conflicto social; es decir, enfrentamientos que se dan entre  

las comunidades, organizaciones sociales y las empresas mineras así como los 

niveles gobierno. 
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III. METODOLOGÍA.

La metodología de la presente investigación estuvo enmarcada dentro del

enfoque cualitativo, por cuanto se analizó los principales preceptos normativos

y doctrina que han sido utilizados como base e instrumento para el empleo de la

tesis postulada; asimismo, se utilizó técnicas y procedimientos de información que

contribuyeron en el estudio y debate del problema enunciado, obteniendo datos

de la guía de entrevista y ficha de análisis documental, ya que se buscó determinar

cómo se vulnera el derecho al medio ambiente equilibrado producto de las

actividades mineras en zonas alto andinas de Puno, 2022.

En ese sentido, Hernández (2018) señala que el enfoque cualitativo comienza 

con una representación mental (idea), enseguida es delimitada, trazando objetivos 

y formulando preguntas, se estudia la literatura, se enuncian hipótesis y 

supuestos, para luego ser aprobado por medio del diseño; se analiza la 

información recabada, para finalmente extraer las conclusiones (p. 4). Por otro 

lado, Otero (2018, citando a Blasco y Pérez) expone que el enfoque cualitativo, 

como un procedimiento de investigación, percibe la realidad desde el ámbito 

natural de cómo se dan los sucesos, extrayendo los fenómenos conforme a la 

situación requerida (p. 9). Versión que también es compartido por Salgado (2017) 

al indicar que tiene como objetivo comprender el contexto real (p. 2).   

3.1.  Tipo y diseño de investigación. 

Con respecto al tipo de investigación, está contextualizado dentro de la 

investigación básica, en vista que busca nuevos conocimientos referente a cómo 

se vulnera el derecho al MA equilibrado producto de las actividades mineras en 

zonas alto andinas de Puno, 2022. Los conocimientos obtenidos, pueden 

establecerse como precedentes para investigaciones vinculadas con el tema en 

específico. 

En cuanto al nivel de investigación, fue descriptivo, debido a que busca 

describir el problema planteado y de acuerdo a la jurisprudencia, se analizó cómo 
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se vulnera el derecho al medio ambiente equilibrado producto de las actividades 

mineras. En ese sentido, Hernández (2018) hace referencia que la investigación 

descriptiva tiene como finalidad distinguir las propiedades y rasgos de la materia 

analizada, detallando las características del grupo estudiado (p. 92).  Asimismo, 

Ñaupas, Valdivia, Palacios & Romero (2018), han manifestado que es una 

investigación inicial, cuyo propósito es reunir información sobre los aspectos de 

personas, objetos u otros de los procesos naturales, para responder preguntas 

referentes a la situación del estudio (p. 134). 

 

En relación al diseño de estudio, se empleó la teoría fundamentada, 

conforme precisa Contreras, Páramo & Rojano (2019, citado por Peralta, 2022), 

radica en una metodología oportuna para instaurar el conocimiento actual de un 

fenómeno de carácter social (p. 20). Es así que, en el presente PI, se originó nueva 

teoría basado en la información recabada. Tal como precisa Hernández (2018) al 

mencionar que la finalidad de la teoría fundamentada es plasmar una teoría 

apoyado en un estudio pormenorizado de la información obtenida (p. 472).     

 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización. 

Sobre el particular, es preciso resaltar que la categoría dentro del enfoque 

cualitativo, como aquella idea que va constituir la columna de una investigación, 

dicho de otro modo, es aquella noción definida, que irá unida a una segunda o por 

sí mismo, situado ello pertenece al punto de inicio. Por consiguiente, la 

subcategoría contribuye en la limitación peculiar del concepto, identificando la 

categoría, analizando su función principal, lo que trajo consigo el planteamiento 

de la problemática general y específicos.   

 

En ese sentido, el trabajo de investigación comprendió dos categorías: La 

primera, Derecho al medio ambiente equilibrado, del mismo se desprenden las 

subcategorías: Derecho a gozar de ese MA y Derecho a que ese MA se preserve.  
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Con referencia a la segunda categoría es: Actividades mineras, del cual se tuvo 

como categorías: Impacto ambiental y Conflicto social. 

Tabla N.° 01 

Matriz de categorización 

categorías Subcategorías 

1. Derecho al medio ambiente

equilibrado.

1.1. Derecho a gozar de ese medio 

ambiente. 

1.2. Derecho a que ese medio 

ambiente se preserve. 

2. Actividades mineras.
2.1. Impacto ambiental. 

2.2. Conflicto social. 

Fuente: Elaboración propia. 

3.3. Escenario de estudio. 

Este estudio se desarrolló en zonas alto andinas de Puno, oficinas de ONGs que 

trabajan en temas de DDHH; ambientes de la Defensoría del Pueblo; despacho 

del juez; y, despachos de letrados entendidos en materia de derechos 

fundamentales, ello con la finalidad de sustentar los objetivos planteados. 

3.4. Participantes. 

En este estudio se tuvo una totalidad de nueve (09) participantes; de ellos: se ha 

entrevistado a dos (02) abogados de ONGs que trabajan en temas de DDHH, un 

(01) abogado de la Defensoría del Pueblo, un (01) Juez de la CSJ de Puno, tres

(03) abogados especialistas en DDHH y dos (02) abogados (estudioso e

investigador) en DDHH y defensor. 
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Tabla N.° 02 

Participantes 

N.° Nombre Profesión Código 

1 Barrios Lino, Daniela Dora Abogado E1 

2 Chaiña Vilca, Jhon Alfonso Abogado J1 

3 Bejar Quisana, Cesar Augusto Abogado L1 

4 Ticona Human, Jacinto Abogado DP 

5 Mejía Tapia, Julio Cesar Abogado I1 

6 Condori Choque, Yamileth Lisbeth Abogado L2 

7 Belizario Yana, Rogelia Abogado L3 

8 Chata Pacoricona, José Bayardo Abogado D1 

9 Zambrano Mollehuanca, Yahira Abogado D2 

Fuente: Elaboración propia, 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

En consideración con la técnica, se debe entender como el medio por el cual se 

recaba información del trabajo de investigación. Por lo que, en este estudio, 

conforme a los objetivos resultó idóneo aplicar la entrevista y el análisis 

documental. Los cuales, de acuerdo con Ríos (2017) la entrevista recaba 

información mediante interrogantes, sean escritas u orales; en tanto, el análisis de 

documentos recaba información de archivos, que constituyen a la investigación 

(p. 101). 

 Por otro lado, los instrumentos para obtener la información, fueron la guía de 

entrevista y la ficha de análisis de documentos. 

3.6. Procedimiento. 

A propósito del procedimiento, se inició con la identificación del problema: cómo 

se vulnera el derecho al medio ambiente equilibrado producto de las actividades 

mineras en zonas alto andinas de Puno. Por consiguiente, se indagó referente al 

tema con el propósito de entender mejor el panorama planteado, posterior a ello 
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se abordó la justificación (teórica, metodológica y práctica), en seguida, se 

propuso los objetivos y supuestos. Luego, se pasó a investigar los antecedentes, 

bases teóricas, enfoques conceptuales, desarrollando la metodología apropiada, 

acatando el rigor científico y aspectos éticos. Los datos han sido obtenidos de 

manera cuidadosa y organizada, mediante las guías de entrevista y guía de 

análisis documental; para luego, desarrollar un análisis riguroso, lo que finalmente, 

conlleva a las conclusiones y recomendaciones. 

3.7. Rigor científico. 

Respecto a este punto, López, Avello, Palmero, Sánchez & Quintana (2019) han 

señalado que el rigor científico implica un análisis peculiar con sus características 

y procedimientos (p. 441), en ese sentido, en la presente investigación se cumplió 

con ejecutar el rigor respecto al estudio cualitativo; se determinó de manera 

minuciosa cómo se vulnera el derecho a un MA equilibrado producto de las 

actividades mineras en zonas alto andinas de Puno, 2022. Esto es, se sustentó 

en la credibilidad; igualmente, los resultados alcanzados pueden ser aplicados a 

fin de garantizar el derecho a gozar del MA equilibrado, y su preservación 

(transferencia). Por último, el medio de información puede ser indagada para su 

confirmación. Referente a la credibilidad, Hernández (2018) refiere que es la 

obtención de un significado amplio de las vivencias de los participantes, por quien 

investiga (p. 453). Asimismo, ha señalado que la aplicación de resultados está 

vinculado a la transferencia. Dicho de otro modo, el resultado obtenido puede ser 

aplicado en otros entornos (p. 458); a la vez, indica que la confirmación es realizar 

el monitoreo del origen de datos y poner en conocimiento la forma de su 

interpretación (p. 459).  

3.8. Método de análisis de datos. 

Para el análisis de datos, referente a cómo se vulnera el derecho al MA equilibrado 

producto de las actividades mineras en zonas alto andinas, se aplicaron los 

métodos como la hermenéutica, por cuanto se interpretó la información obtenida 

de los participantes y los documentos aplicados en la investigación, e inductivo 
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debido a que se ha generalizado el conocimiento partiendo de situaciones 

observadas. Al respecto, Cabezas (2018) asegura que el método inductivo inicia 

de proposiciones peculiares para llegar a conclusiones de carácter general (p. 16).  

3.9. Aspectos éticos. 

Cabe señalar que el estudio, se desarrolló respetando las reglas establecidas por 

la American Psychological Association (APA) 7ma edición, respecto a las citas 

que se utilizaron. Por otro lado, se siguió los criterios adoptados por la UCV, de 

acuerdo a la RVI N.° 062-2023-VI-UCV de fecha 26 de marzo del año 2023; 

igualmente, se halla enmarcado en los parámetros autorizados de similaridad del 

sofware turnitin, por ello se cumplió con el principio de veracidad, respecto a la 

información obtenida y analizada, los mismos que se ajustaron a la veracidad. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN.

En este punto, se procede a analizar los datos obtenidos en los instrumentos; en

ese sentido, en primer orden, se detallará los datos recabados en la guía de

entrevista vinculada con el objetivo general, orientada a determinar cómo se

vulnera el derecho al medio ambiente equilibrado producto de las actividades

mineras en zonas alto andinas de Puno, 2022; en ese marco, se abordó las

siguientes interrogantes:

Pregunta N.° 01: Explique usted, ¿Cómo se vulnera el derecho al medio ambiente 

equilibrado producto de las actividades mineras en zonas alto andinas de Puno, 

2022? 

Pregunta N.° 02: Explique usted, ¿De qué manera el desarrollo de las actividades 

mineras en cabeceras de cuenca, influyen en la salud de los pobladores en zonas 

alto andinas de Puno, 2022? 

Pregunta N.° 03: Explique usted, ¿Cuáles son las enfermedades frecuentes 

producto de la contaminación ambiental por las actividades mineras, en las zonas 

alto andinas de Puno, 2022? 

 Referente a la pregunta número uno: Barrios, Chaiña, Bejar, Ticona, Condori, 

Belizario y Zambrano (2023) estiman que el derecho al MA equilibrado producto 

de las actividades mineras en zonas alto andinas de Puno se vulneran a causa de 

desechos tóxicos, elementos químicos, relaves mineros y pasivos ambientales 

mineros, contaminando los ríos, el suelo, el aire, los pastizales; por su parte, Mejía 

(2023) considera que se vulnera este derecho al ser impactado por alguna de 

estas cuatro actividades: perturbadoras, insalubres, perjudiciales y peligrosas; a 

su vez Chata (2023) manifiesta que se vulnera este derecho al entregar 

concesiones mineras en cabeceras de cuenca, incumpliendo con la EIA, cierre de 

minas, y al no remediar las alteraciones en el medio ambiente. 

 Respecto a la pregunta número dos, Barrios, Bejar, Ticona, Mejìa, Condori, 

Chata y Zambrano, consideran que el desarrollo de las actividades mineras en 

cabeceras de cuenca repercute en la salud de los pobladores, dado que las aguas 



19 

contaminadas por elementos químicos de alta toxicidad y metales pesados 

discurren rio abajo, y es consumido por los pobladores padeciendo graves 

afecciones a la salud; a su vez Chaiña (2023) refiere que el consumo de alimentos 

contaminados (derivado de animales) genera consecuencias nocivas a la salud 

de los pobladores; al mismo tiempo, Belizario (2023) señala que estas actividades 

afectan directamente al sistema inmunológico por la exposición al polvo, radiación 

solar, ruido y exposición al mercurio. 

 En relación a la pregunta número tres, Barrios, Chaiña, Bejar, Mejía, Condori, 

Belizario, Chata y Zambrano (2023), manifiestan que las enfermedades frecuentes 

producto de la contaminación ambiental por las actividades mineras son 

enfermedades pulmonares (silicosis, tuberculosis), gastrointestinales (diarreas), 

cardiacos, hepáticos, renales, afecciones en el sistema nervioso, problemas en la 

piel y anemia; en cambio Ticona refiere que el sector salud ha realizado un padrón 

de ciudadanos afectados con metales pesados. 

Concerniente al objetivo específico 1, abocado a, determinar cómo el Estado 

garantiza el derecho a gozar de un medio ambiente equilibrado producto de las 

actividades mineras en zonas alto andinas de Puno, 2022, con ese fin se 

plantearon las siguientes preguntas: 

Pregunta N.° 04: Explique usted, ¿Cómo el Estado garantiza el derecho a gozar 

de un medio ambiente equilibrado producto de las actividades mineras en zonas 

alto andinas de Puno, 2022? 

Pregunta N.° 05: Explique usted, ¿Qué acciones a realizado el Estado frente a los 

impactos ambientales producto de las actividades mineras en zonas alto andinas 

de Puno, 2022? 

Pregunta N.° 06: Explique usted, ¿Si los conflictos sociales producto de las 

actividades mineras, influyen en el Estado para garantizar el derecho a gozar de 

un medio ambiente equilibrado en zonas alto andinas de Puno, 2022? 
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Con relación a la pregunta número cuatro, Barrios, Chaiña y Ticona (2023) indican 

que el Estado garantiza este derecho a través del ordenamiento jurídico al incluir 

en las cartas políticas de manera expresa; asimismo, a través de diversas 

normativas referente a la EIA, tratamiento de PAMs, penalización de conductas y 

consulta previa; sin embargo, Bejar, Chata y Zambrano (2023) refieren que existe 

deficiente intervención del Estado para garantizar este derecho. Por lo que, 

Condori y Belizario (2023) señalan que el Estado peruano no garantiza este 

derecho fundamental; siendo así, Mejía (2023) hace hincapié respecto a la 

obligación que tiene el Estado frente a este derecho. 

 Referente a la pregunta número cinco, Barrios, Chaiña, Ticona, Belizario y 

Chata (2023), señalan que las acciones realizadas por el Estado frente a los 

impactos ambientales a causa de las actividades mineras han sido la 

implementación de proyectos de inversión, políticas, planes y programas públicos; 

asimismo, indican que a través del OEFA se ha procedido cerrar una mina; sin 

embargo, estas acciones son lentas e insuficientes. Por otro lado, Bejar, Mejía, 

Condori y Zambrano (2023), indican que no hay acciones del Estado frente a estos 

impactos ambientales. 

 Concerniente a la pregunta número seis, Barrios, Ticona, Mejía, Belizario y 

Chata (2023) refieren que producto de los conflictos sociales el Estado ha 

intervenido o conoce la problemática ambiental, y en el mejor de los casos ha 

otorgado presupuesto para atender a los afectados por la contaminación; empero, 

Chaiña, Bejar, Condori y Zambrano (2023), opinan lo contrario. 

Respecto al objetivo específico 2, encaminado a determinar cómo las actividades 

mineras vulneran el derecho a la preservación del medio ambiente equilibrado en 

zonas alto andinas de Puno, 2022, se propusieron las siguientes preguntas: 
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Pregunta N.° 07: Explique usted, ¿Cómo las actividades mineras vulneran el 

derecho a la preservación del medio ambiente equilibrado en zonas alto andinas 

de Puno, 2022? 

Pregunta N.° 08: Explique usted, ¿De qué manera la contaminación ambiental 

producto de las actividades mineras influye en el desarrollo de la vida de la 

población que vive en zonas alto andinas de Puno, 2022? 

Pregunta N.° 09: Explique usted, ¿De qué manera las empresas mineras asumen 

el costo de los daños ambientales, producto de las actividades mineras, en zonas 

alto andinas de Puno, 2022? 

Con referencia a la pregunta número siete, las diez (10) personas entrevistadas 

señalan que las actividades mineras vulneran el derecho a la preservación del MA 

equilibrado, porque generan daños, alteraciones y contaminación ambiental, 

degradando de manera significativa los componentes ambientales. Además, 

señalan que las empresas mineras omiten su deber de responsabilidad social, no 

respetan los procedimientos de extracción y tratamiento de minerales y tampoco 

tienen política de preservar el medio ambiente. 

En alusión a la pregunta número ocho, todos los entrevistados indican que la 

contaminación ambiental a consecuencia de la actividad minera incide 

negativamente en la vida de los pobladores porque no solo afecta a la salud, sino 

también a las actividades económicas, la agricultura (suelos infértiles), ganadería, 

imposición de modos de vida ajenos a los tradicionales (autodeterminación de los 

pueblos), a la identidad. Asimismo, refieren que además de padecer 

enfermedades físicas, también tienen problemas psicológicos.  

En relación a la pregunta número nueve, Barrios, Condori, Belizario y Chata 

(2023) afirman que las empresas mineras asumen el costo de daños ambientales 

solo cuando son encontrados responsables de la contaminación ambiental con 

una sentencia firme; en cambio, Chaiña, Bejar, Ticona, Mejía y Zambrano (2023) 



22 

señalan que las empresas mineras no asumen el costo del daño ambiental, 

dejando el lugar inservible, eludiendo su responsabilidad ambiental. 

Por otro lado; de igual modo se explicará la información recabada en la guía de 

análisis documental, respecto al objetivo general: determinar cómo se vulnera el 

derecho al medio ambiente equilibrado producto de las actividades mineras en 

zonas alto andinas de Puno, 2022. Para ello se ha analizado la STC, Exp. N.° 

02775-2015-PA/TC, en su fundamento cuarto, afirma que el Estado reconoce el 

derecho a un MA equilibrado y adecuado como un derecho fundamental, en ese 

sentido, este ambiente tiene que ser idóneo para el óptimo desarrollo de la vida y 

desfrute de otros derechos, contrario a ello, se vulnera este derecho. Igualmente, 

la CIDH en Informe N.° 330/20, en su fundamento 113, ha manifestado que este 

derecho, es primordial para la existencia de la humanidad, por cuanto otros 

derechos podrían ser vulnerados como resultado del daño al medio ambiente; 

además de ser un derecho autónomo, ya que también salvaguarda al ambiente y 

sus componentes, ello por su valor propio. Por lo que, su afectación representa 

una amenaza a los derechos; además, de generar responsabilidad internacional 

del Estado involucrado. 

De la misma forma, se expondrá y analizará la información recabada en la guía 

de análisis documental, referente al objetivo específico 1, determinar cómo el 

Estado garantiza el derecho a gozar de un medio ambiente equilibrado producto 

de las actividades mineras en zonas alto andinas de Puno, 2022. Para ello se 

analizó la STC Exp. N.° 01848-2011-PA/TC, sustenta que el derecho a gozar de 

un MA equilibrado y adecuado, es la potestad de toda persona a disfrutar de un 

hábitat idóneo para su desarrollo; por ello, el Estado tiene el compromiso de 

efectuar acciones pertinentes para ese fin, así como de la adecuada protección 

de este derecho, para la consecución de ello implementa políticas con el propósito 

de garantizar el desarrollo de todas las generaciones; además de prevenir y 

controlar todo tipo de afectación ambiental. En caso de incumplimiento se exige 

al Estado a fin de que tome las acciones necesarias. En esa misma línea, se ha 
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estudiado la STC Exp. N.° 3510-2003-AA/TC, en su fundamento segundo, literal 

f) señala que es obligación del Estado, establecer la Política Nacional del 

Ambiente, con el propósito de preservar el entorno ambiental frente a las 

actividades humanas y con ello garantizar el desarrollo sostenible de este 

derecho. 

 

Por último, se analiza los datos recabados en la guía de análisis documental, 

con relación al objetivo específico 2, determinar cómo las actividades mineras 

vulneran el derecho a la preservación del medio ambiente equilibrado en zonas 

alto andinas de Puno, 2022. Con ese fin, se analizó la STC recaído en el Exp. N.° 

01848-2011-PA/TC, en su fundamento 14, establece que es compromiso 

ineludible de los poderes públicos conservar los bienes ambientales en 

condiciones idóneas para su disfrute. Por otro lado, esta responsabilidad, también 

es exigencia de los particulares, sobre todo si tienen incidencia en el hábitat. En 

esa misma línea, la Sentencia 343/2020, Exp. N.° 00012-2019-PI/TC en su 

fundamento sexto, precisa que es relevante para el Estado Social y Democrático 

de Derecho, la defensa y preservación del entorno ambiental y los RRNN. 

 

Seguidamente, se presenta el debate de los resultados, para ello se tiene como 

fundamento la triangulación de la información recaba en los respectivos 

instrumentos redactados para obtener información y los datos relevantes de los 

antecedentes del estudio en mención, al igual que de la doctrina. 

 

 Se debe tener en cuenta que, los resultados obtenidos del instrumento aplicado 

a los participantes, en cuanto al objetivo general, se evidencia que siete de nueve 

entrevistados estimaron que el derecho al MA equilibrado producto de las 

actividades mineras en zonas alto andinas de Puno se vulneran a causa de 

desechos tóxicos, elementos químicos, relaves mineros y pasivos ambientales 

mineros, producto de la minería, contaminando así los ríos, el suelo, el aire, los 

pastizales; asimismo, refieren que también se vulnera este derecho por 

actividades perturbadoras, insalubres, perjudiciales y peligrosas; además de 
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otorgarse concesiones mineras en cabeceras de cuenca, incumpliendo la EIA, 

cierre de minas y al no remediar las alteraciones en el medio ambiente. 

 Por otro lado, la mayoría de los entrevistados consideran que las actividades 

mineras que se desarrollan en cabeceras de cuenca influyen en la salud de los 

pobladores, debido a que las aguas están contaminadas por elementos químicos 

de alta toxicidad y metales pesados que discurren rio abajo, lo cual es consumido 

por los pobladores, quienes padecen de graves afecciones a la salud; en esa 

línea, uno de los entrevistados también refiere que se afecta a la salud por el 

consumo de alimentos contaminados (derivados de animales). Finalmente, un 

entrevistado señala que se afecta a la salud por la exposición al polvo, radiación 

solar, ruido y exposición al mercurio. 

 Al mismo tiempo, ocho de los nueve entrevistados afirmaron que las 

enfermedades frecuentes producto de la contaminación ambiental por las 

actividades mineras son: enfermedades pulmonares, gastrointestinales, cardiacos 

hepáticos, renales, afecciones en el sistema nervioso, problemas en la piel y 

anemia. Mientras que uno de los entrevistados señala que existe un padrón de 

ciudadanos afectados con metales pesados. 

De igual modo, los datos contenidos en la guía de análisis documental, se 

encontró en la STC, Exp. N.° 02775-2015-PA/TC, se afirma que el Estado 

reconoce el derecho a un MA equilibrado y adecuado como un derecho 

fundamental, en ese sentido, este ambiente tiene que ser idóneo para el desarrollo 

de la vida y desfrute de otros derechos, contrario a ello, se vulnera este derecho. 

Mientras que la CIDH en su Informe N.° 330/20, ha manifestado que este derecho, 

es primordial para la existencia de la humanidad, por cuanto otros derechos 

podrían ser vulnerados como resultado del daño al medio ambiente; además de 

ser un derecho autónomo, ya que también salvaguarda al ambiente y sus 

componentes, ello por su valor propio. Por lo que, su afectación representa una 
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amenaza a los derechos, por ello genera responsabilidad internacional del Estado 

involucrado. 

Ochoa y Vásquez (2022) en su estudio de investigación mostró que las 

actividades mineras desarrolladas cerca a las comunidades vulneran su derecho 

social, ambiental y económica, plasmados en normas internacionales. Por ello, De 

Luis (2018) manifiesta que “El derecho a un medio ambiente sano puede definirse 

como el derecho de las personas a desarrollarse en un medio adecuado, 

saludable y propicio para la vida humana (…)” (p. 554). 

En base a los resultados recabados a través de los instrumentos, las 

investigaciones realizadas en relación a esta investigación y la doctrina, se 

consiguió demostrar el supuesto general, dado que las actividades mineras en 

zonas alto andinas o cabeceras de cuenca, si vulnera el derecho al medio 

ambiente equilibrado, porque en su mayoría estas actividades emiten desechos 

tóxicos, elementos químicos, relaves mineros y pasivos ambientales mineros, y 

con ello se afecta los ríos, flora y fauna; consecuentemente, la población deja de 

disfrutar de este derecho al medio ambiente equilibrado; muy al contrario pues 

padece de muchas enfermedades perjudiciales para la salud. 

Referente a los datos obtenidos mediante el instrumento aplicado a los 

participantes en cuanto al objetivo específico 1, tres de los nueve entrevistados 

afirman que el Estado garantiza el derecho a gozar de un medio ambiente 

equilibrado producto de las actividades mineras a través del ordenamiento jurídico 

al incluir en la carta política de manera expresa; asimismo, a través de diversas 

normativas referente a la EIA, tratamiento de PAMs, penalización de conductas y 

consulta previa, tres entrevistados refieren que existe deficiente intervención del 

Estado, mientras que, dos entrevistados, señala que el Estado peruano no 

garantiza este derecho y uno de los entrevistados, hace hincapié que es obligación 

del Estado garantizar este derecho y obligación respecto a la prevención, 

investigación, sanción y si es necesario reparar el daño.  
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Por otro lado, cinco de nueve entrevistados señalan que las acciones 

realizadas por el Estado frente a los impactos ambientales a causa de las 

actividades mineras, ha sido la implementación de proyectos de inversión, 

políticas, planes y programas públicos para mitigar el daño ambiental; además, a 

través del OEFA se ha procedido al cierre de minas, pero estas acciones son 

lentas e insuficientes y cuatro entrevistados indican que no hay acciones del 

Estado. Por otra parte, cinco de nueve entrevistados afirman que producto de los 

conflictos sociales el Estado ha intervenido o conoce la problemática ambiental, y 

en el mejor de los casos ha otorgado presupuesto para atender a los afectados 

por la contaminación; empero, cuatro entrevistado opinan lo contrario. 

Igualmente, de los datos obtenidos en la guía de análisis documental, la STC 

en el Exp. N.° 01848-2011-PA/TC, sostiene que el derecho a gozar de un MA 

equilibrado y adecuado, es la facultad de toda persona a disfrutar de un entorno 

idóneo para el crecimiento de la persona; por ello, el Estado tiene la obligación de 

prevenir y realizar acciones pertinentes para ese fin, determinando la política 

nacional respecto al entorno ambiental con el propósito de garantizar el desarrollo 

de todas las generaciones; además de prevenir y controlar todo tipo de afectación 

ambiental. En esa misma línea, la STC Exp. N.° 3510-2003-AA/TC, en su 

fundamento segundo, literal f) señala que es obligación del Estado, instituir la 

Política Nacional del Ambiente, a fin de preservar y conservar el ambiente frente 

a las actividades humanas. 

En ese sentido, Cabezas (2021), en su trabajo de tesis, refiere que el Estado 

tiene el deber de hacer cumplir los dispositivos legales a fin de que los habitantes 

se desarrollen en un lugar adecuado y se preserve el ambiente para las futuras 

generaciones. Asimismo, Sánchez (2017) en su investigación, refiere que se 

afecta el derecho a gozar de un ambiente sano establecido en la carta magna, si 

no hay obligación de responder por el daño generado por la transgresión en el 

cumplimiento de un precepto normativo por subsanación deliberada. Por otro lado, 
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Fuentes, Diaz y Vaca (2017), refieren que el derecho subjetivo a disfrutar del 

medioambiente sano, goza de seguridad jurídica por parte del Estado (p. 5). 

Así, estando a los datos obtenidos de los instrumentos, antecedentes del 

estudio y doctrina, no se llegó a demostrar el supuesto específico 1, porque la 

mayoría de los entrevistados afirman que el Estado no garantiza el derecho a 

gozar de un medio ambiente equilibrado producto de las actividades mineras; si 

bien este derecho está plasmado en la carta magna de manera expresa, la 

expedición de las diversas normativas referente a la EIA, tratamiento de PAMs, 

penalización de conductas y consulta previa; estas no se cumplen. Tanto más, 

que las acciones realizadas por el Estado frente a los impactos ambientales ha 

sido como consecuencia de los conflictos sociales. Pese a que a STC en el Exp. 

N.° 01848-2011-PA/TC, sostiene que el Estado tiene la obligación de prevenir y 

realizar acciones pertinentes para garantizar el derecho al disfrute del entorno 

ambiental. En esa misma línea, STC Exp. N.° 3510-2003-AA/TC, señaló que es 

obligación del Estado, instituir la Política Nacional del Ambiente, a fin de preservar 

y conservar el ambiente frente a las actividades humanas. 

Con relación a la información recabada de los participantes, respecto al objetivo 

específico 2, la totalidad de los participantes señalan que las actividades mineras 

vulneran el derecho a la preservación del MA equilibrado, porque generan daños, 

alteraciones y contaminación ambiental, degradando de manera significativa los 

componentes ambientales; influyendo de manera negativa en el desarrollo de la 

vida de la población porque no solo afecta a la salud, sino también a las 

actividades económicas, la agricultura (suelos infértiles), ganadería, imposición de 

modos de vida ajenos a los tradicionales (autodeterminación de los pueblos), a la 

identidad. Por otro lado, cuatro de nueve entrevistados señalan que las empresas 

mineras asumen el costo de daños ambientales solo cuando son encontrados 

responsables de la contaminación ambiental con una sentencia firme; y, cinco 

entrevistados afirman que las empresas mineras no asumen el costo del daño 

ambiental, dejando el lugar inservible, eludiendo su responsabilidad ambiental. 
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En relación a la data obtenida en la guía de análisis documental la STC Exp. 

N.° 01848-2011-PA/TC, establece que también los particulares tienen obligación 

ineludible para conservar los bienes ambientales en condiciones idóneas para su 

disfrute, sobre todo a aquellos cuyas actividades inciden en el medio ambiente. 

En esa misma línea, Sentencia 343/2020, Exp. N.° 00012-2019-PI/TC, precisa que 

es relevante para el Estado Social y Democrático de Derecho, la protección y 

preservación del hábitat y de los RRNN. Asimismo, Sánchez (2017) en su 

investigación refiere que, si no hay obligación de responder por el daño generado 

por la transgresión en el cumplimiento de un precepto normativo por subsanación 

deliberada, se afecta el principio de prevención. En esa misma línea, Burbano 

(2021) en su proyecto de investigación, manifiesta que no hay normativa suficiente 

para resarcir los daños generados en el hábitat, como desenlace de las labores 

mineras; de modo que, es preciso que se realicen contratos de seguro que tengan 

particularidades propias que demanda la labor que se desarrolla, así como el 

objeto asegurado.  

Sobre la información recabada, de los instrumentos, doctrina y antecedentes 

para esta investigación, se ha llegado a demostrar el supuesto específico 2, ello 

en razón de que todos los entrevistados han indicado que las actividades mineras 

vulneran el derecho a la preservación del MA equilibrado, porque generan daños, 

alteraciones y contaminación ambiental, degradando de manera significativa los 

componentes ambientales; además, influyen de manera negativa en el desarrollo 

de la vida de la población porque no solo afecta a la salud, sino también a las 

actividades económicas, la agricultura (suelos infértiles), ganadería, imposición de 

modos de vida ajenos a los tradicionales (autodeterminación de los pueblos), a la 

identidad. Por lo que, las empresas mineras asumen el costo de daños 

ambientales solo cuando son encontrados responsables de la contaminación 

ambiental después de un proceso judicial; y en la mayoría de casos no asumen el 

costo del daño ambiental, dejando el lugar inservible, eludiendo su 

responsabilidad ambiental. Asimismo, en la STC Exp. N.° 01848-2011-PA/TC, 

establece que también los particulares tienen obligación ineludible para conservar 
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los bienes ambientales en condiciones idóneas para su disfrute, sobre todo a 

aquellos cuyas actividades inciden en el entorno ambiental. En esa misma línea, 

Sentencia 343/2020, Exp. N.° 00012-2019-PI/TC, precisa que es relevante para 

el Estado Social y Democrático de Derecho, la protección y preservación del 

hábitat y de los RRNN.  
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V. CONCLUSIONES.

En relación a la investigación presentada se ha llegado a las siguientes

conclusiones: 

Primero: Se ha demostrado que las actividades mineras en zonas alto andinas o 

cabeceras de cuenca de Puno, vulneran el derecho al medio ambiente equilibrado, a 

través de elementos químicos, metales pesados, relaves mineros, pasivos 

ambientales mineros, y con ello se afecta a los ríos, lagos, lagunas, la flora y fauna; 

consecuentemente, esta contaminación influye de manera negativa en la salud de la 

población, quienes contraen enfermedades pulmonares, gastrointestinales, cardiacos, 

hepáticos, renales, afecciones en el sistema nervioso, problemas en la piel y anemia. 

Segundo: Se evidenció que el Estado no garantiza el derecho a gozar de un 

medio ambiente equilibrado producto de las actividades mineras en zonas alto andinas 

de Puno; si bien este derecho se encuentra plasmado en nuestra carta magna de 

manera expresa; así como en la Ley general del Ambiente, Ley del derecho a la 

consulta previa a los pueblos indígenas u originarios, normativas referentes a la EIA, 

tratamiento de PAMs, y su cumplimiento a través del Ministerio del Ambiente, y sus 

diversos organismos como OEFA, ANA, ALA y SERNANP; donde las empresas 

mineras una vez otorgado la concesión minera omiten el cumplimiento del marco 

normativo establecido, haciendo uso excesivo de sus funciones. 

Tercero: Se ha evidenciado que las actividades mineras desarrolladas en zonas 

alto andinas de Puno, vulneran el derecho a la preservación del medio ambiente 

equilibrado, por cuanto han generado daños, alteraciones y contaminación ambiental, 

degradando de manera significativa los componentes ambientales; lo cual, en la 

mayoría de casos las empresas mineras no asumen la internalización de costos, 

menos la responsabilidad ambiental. 
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VI. RECOMENDACIONES.

Del estudio expuesto, se procede a plantear las siguientes recomendaciones:

Primero: Que el Estado a través del Ministerio del Ambiente en coordinación 

con el Ministerio de Energía y Minas, Autoridad Nacional del Agua y Ministerio de 

Agricultura zonifiquen las cabeceras de cuenca de Puno, ello con la finalidad de 

determinar las áreas para el desarrollo de las diferentes actividades y prevenir el 

daño ambiental producto de los metales pesados, relaves mineros y pasivos 

ambientales mineros en zonas agrícolas y ganaderas. 

Segundo: Se recomienda al Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental de Puno cumpla con realizar de manera eficiente las acciones de 

evaluación, encaminado a obtener evidencias sobre el estado del entorno 

ambiental; supervisión, en relación al cumplimiento de las obligaciones 

ambientales; fiscalización y sanción, referente a las infracciones ambientales 

cometidas por las empresas mineras que desarrollan sus actividades en 

cabeceras de cuenca. Ello a fin de garantizar el derecho constitucional establecido 

en el inciso 22) del artículo 2° de la carta magna. Con supervisión de la Defensoría 

del Pueblo. 

Tercero: Se recomienda al Poder Legislativo que, a través de un Proyecto de 

Ley, adicione en la Ley General del Ambiente, como instrumentos financieros los 

seguros ambientales y los fondos ambientales, ello con la finalidad de asumir la 

internalización de costos y la responsabilidad ambiental por parte de las empresas 

mineras.  
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ANEXOS. 

ANEXO 1: Matriz de consistencia. 

El derecho al medio ambiente equilibrado y las actividades mineras en zonas alto 

andinas de Puno, 2022. 

PROBLEMA OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORÍAS METODOLOGÍA 

PROBLEMA 
GENERAL:  
¿Cómo se 
vulnera el 
derecho al medio 
ambiente 
equilibrado por 
las actividades 
mineras en zonas 
alto andinas de 
Puno, 2022? 

PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS: 
¿Cómo el Estado 
garantiza el 
derecho a gozar 
de un medio 
ambiente 
equilibrado 
producto de las 
actividades 
mineras en zonas 
alto andinas de 
Puno, 2022? 

¿Cómo las 
actividades 
mineras vulneran 
el derecho a la 
preservación del 
medio ambiente 
equilibrado en 
zonas alto 
andinas de Puno, 
2022? 

OBJETIVO 
GENERAL: 
Determinar cómo 
se vulnera el 
derecho al medio 
ambiente 
equilibrado por 
las actividades 
mineras en zonas 
alto andinas de 
Puno, 2022. 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS: 
Determinar cómo 
el Estado 
garantiza el 
derecho a gozar 
de un medio 
ambiente 
equilibrado 
producto de las 
actividades 
mineras en zonas 
alto andinas de 
Puno, 2022. 

Determinar cómo 
las actividades 
mineras vulneran 
el derecho a la 
preservación del 
medio ambiente 
equilibrado en 
zonas alto 
andinas de Puno, 
2022. 

Se vulnera el 
derecho al medio 
ambiente 
equilibrado por 
las actividades 
mineras en zonas 
alto andinas de 
Puno, 2022. 

SUPUESTOS 
ESPECÍFICOS: 
El Estado 
garantiza el 
derecho a gozar 
de un medio 
ambiente 
equilibrado 
producto de las 
actividades 
mineras en zonas 
alto andinas de 
Puno, 2022. 

Las actividades 
mineras vulneran 
el derecho a la 
preservación del 
medio ambiente 
equilibrado en 
zonas alto 
andinas de Puno, 
2022. 

1. Derecho al
medio ambiente
equilibrado.

2. Actividades
mineras

SUBCATEGORÍAS 
1.1. Derecho a 

gozar de ese 
medio 
ambiente. 

1.2. Derecho a que 
ese medio 
ambiente se 
preserve. 

2.1. Impacto 
Ambiental. 

2.2. Conflicto social 

Enfoque: 
Cualitativo 

Método de análisis: 
Hermenéutico. 

Diseño de 
Investigación 
Teoría fundamentada. 

Tipo de 
Investigación: 
Básica. 

Nivel de 
Investigación 
Descriptivo  

Escenario de 
Estudio 
Oficinas de ONGs, 
despachos de 
letrados conocedores 
en derechos 
fundamentales y 
Defensoría del 
Pueblo. 

Participantes: 
Letrados de ONG, 
especialistas, juez y 
Defensor del Pueblo. 

Técnica e 
Instrumentos de 
recolección de 
datos: 
Entrevista - Guía de 
entrevista 
Análisis de fuente 
documental - Guía de 
Análisis de fuente 
documental 

Fuente: Elaboración propia. 
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ANEXO 2: Instrumentos de recolección de datos. 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: “El derecho al medio ambiente equilibrado y las actividades mineras en 

zonas alto andinas de Puno, 2022”. 

Entrevistado/a: ………………………………………………………………………… 

Cargo/profesión/grado académico: ………………………………………….……. 

Institución: ……………………………………………………………………………... 

 

 

 

1.- Explique usted, ¿Cómo se vulnera el derecho al medio ambiente equilibrado 

producto de las actividades mineras en zonas alto andinas de Puno, 2022? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………… 

 

2.- Explique usted, ¿De qué manera el desarrollo de las actividades mineras en 

cabeceras de cuenca, influyen en la salud de los pobladores en zonas alto 

andinas de Puno, 2022? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………… 

 

Objetivo general 

Determinar cómo se vulnera el derecho al medio ambiente equilibrado 

producto de las actividades mineras en zonas alto andinas de Puno, 2022. 
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3.- Explique usted, ¿Cuáles son las enfermedades frecuentes producto de la 

contaminación ambiental por las actividades mineras, en las zonas alto andinas 

de Puno, 2022? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………… 

4.- Explique usted, ¿Cómo el Estado garantiza el derecho a gozar de un medio 

ambiente equilibrado producto de las actividades mineras en zonas alto andinas 

de Puno, 2022? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………… 

5.- Explique usted, ¿Qué acciones ha realizado el Estado frente a los impactos 

ambientales producto de las actividades mineras en zonas alto andinas de Puno, 

2022? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………… 

Objetivo específico 1 

Determinar cómo el Estado garantiza el derecho a gozar de un medio 

ambiente equilibrado producto de las actividades mineras en zonas alto 

andinas de Puno, 2022. 
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6.- Explique usted, ¿Si los conflictos sociales producto de las actividades 

mineras, influyen en el Estado para garantizar el derecho a gozar de un medio 

ambiente equilibrado en zonas alto andinas de Puno, 2022? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………… 

 

 

7.- Explique usted, ¿Cómo las actividades mineras vulneran el derecho a la 

preservación del medio ambiente equilibrado en zonas alto andinas de Puno, 

2022? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………… 

 

8.- Explique usted, ¿De qué manera la contaminación ambiental producto de las 

actividades mineras influye en el desarrollo de la vida de la población que vive en 

zonas alto andinas de Puno, 2022? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………… 

Objetivo específico 2 

Determinar cómo las actividades mineras vulneran el derecho a la 

preservación del medio ambiente equilibrado en zonas alto andinas de 

Puno, 2022. 
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9.- Explique usted, ¿De qué manera las empresas mineras asumen el costo de los 

daños ambientales, producto de las actividades mineras, en zonas alto andinas 

de Puno, 2022? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………… 

 

 

Puno, ………………de ……………….. 2023. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA Y SELLO 
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GUÍA DE ENTREVISTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

PREGUNTA RESULTADO 

1. Explique usted, ¿Cómo 

se vulnera el derecho al 

medio ambiente 

equilibrado producto de 

las actividades mineras 

en zonas alto andinas de 

Puno, 2022? 

Referente a la pregunta número uno: Barrios, 

Chaiña, Bejar, Ticona, Condori, Belizario y Zambrano 

(2023) estiman que el derecho al MA equilibrado 

producto de las actividades mineras en zonas alto 

andinas de Puno se vulneran a causa de desechos 

tóxicos, elementos químicos, relaves mineros y 

pasivos ambientales mineros, contaminando los ríos, 

el suelo, el aire, los pastizales; por su parte, Mejía 

(2023) considera que se vulnera este derecho al ser 

impactado por alguna de estas cuatro actividades: 

perturbadoras, insalubres, perjudiciales y peligrosas; 

a su vez Chata (2023) manifiesta que se vulnera este 

derecho al entregar concesiones mineras en 

cabeceras de cuenca, incumpliendo con la EIA, 

cierre de minas, y al no remediar las alteraciones en 

el medio ambiente. 

2. Explique usted, ¿De qué 

manera el desarrollo de 

las actividades mineras 

en cabeceras de cuenca, 

influyen en la salud de los 

pobladores en zonas alto 

andinas de Puno, 2022? 

Respecto a la pregunta número dos, Barrios, Bejar, 

Ticona, Mejìa, Condori, Chata y Zambrano, 

consideran que el desarrollo de las actividades 

mineras en cabeceras de cuenca repercute en la 

salud de los pobladores, dado que las aguas 

contaminadas por elementos químicos de alta 

toxicidad y metales pesados discurren rio abajo, y es 

consumido por los pobladores padeciendo graves 

afecciones a la salud; a su vez Chaiña (2023) refiere 

que el consumo de alimentos contaminados 

(derivado de animales) genera consecuencias 

nocivas a la salud de los pobladores; al mismo 

Título: “El derecho al medio ambiente equilibrado y las actividades mineras 

en zonas alto andinas de Puno, 2022”. 

Objetivo general: Determinar cómo se vulnera el derecho al medio ambiente 

equilibrado producto de las actividades mineras en zonas alto andinas de Puno, 

2022. 
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tiempo, Belizario (2023) señala que estas actividades 

afectan directamente al sistema inmunológico por la 

exposición al polvo, radiación solar, ruido y 

exposición al mercurio. 

3. Explique usted, ¿Cuáles 

son las enfermedades 

frecuentes producto de la 

contaminación ambiental 

por las actividades 

mineras, en las zonas alto 

andinas de Puno, 2022? 

En relación a la pregunta número tres, Barrios, 

Chaiña, Bejar, Mejía, Condori, Belizario, Chata y 

Zambrano (2023), manifiestan que las enfermedades 

frecuentes producto de la contaminación ambiental 

por las actividades mineras son enfermedades 

pulmonares (silicosis, tuberculosis), 

gastrointestinales (diarreas), cardiacos, hepáticos, 

renales, afecciones en el sistema nervioso, 

problemas en la piel y anemia; en cambio Ticona 

refiere que el sector salud ha realizado un padrón de 

ciudadanos afectados con metales pesados. 
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GUÍA DE ENTREVISTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

PREGUNTA RESULTADO 

4. Explique usted, ¿Cómo el 

Estado garantiza el 

derecho a gozar de un 

medio ambiente 

equilibrado producto de 

las actividades mineras 

en zonas alto andinas de 

Puno, 2022? 

Con relación a la pregunta número cuatro, Barrios, 

Chaiña y Ticona (2023) indican que el Estado 

garantiza este derecho a través del ordenamiento 

jurídico al incluir en las cartas políticas de manera 

expresa; asimismo, a través de diversas normativas 

referente a la EIA, tratamiento de PAMs, penalización 

de conductas y consulta previa; sin embargo, Bejar, 

Chata y Zambrano (2023) refieren que existe 

deficiente intervención del Estado para garantizar 

este derecho. Por lo que, Condori y Belizario (2023) 

señalan que el Estado peruano no garantiza este 

derecho fundamental; siendo así, Mejía (2023) hace 

hincapié respecto a la obligación que tiene el Estado 

frente a este derecho. 

5. Explique usted, ¿Qué 

acciones a realizado el 

Estado frente a los 

impactos ambientales 

producto de las 

actividades mineras en 

zonas alto andinas de 

Puno, 2022? 

Referente a la pregunta número cinco, Barrios, 

Chaiña, Ticona, Belizario y Chata (2023), señalan 

que las acciones realizadas por el Estado frente a los 

impactos ambientales a causa de las actividades 

mineras han sido la implementación de proyectos de 

inversión, políticas, planes y programas públicos; 

asimismo, indican que a través del OEFA se ha 

procedido cerrar una mina; sin embargo, estas 

acciones son lentas e insuficientes. Por otro lado, 

Bejar, Mejía, Condori y Zambrano (2023), indican 

que no hay acciones del Estado frente a estos 

impactos ambientales. 

6. Explique usted, ¿Si los 

conflictos sociales 

Concerniente a la pregunta número seis, Barrios, 

Ticona, Mejía, Belizario y Chata (2023) refieren que 

Título: “El derecho al medio ambiente equilibrado y las actividades mineras 

en zonas alto andinas de Puno, 2022”. 

objetivo específico 1: Determinar cómo el Estado garantiza el derecho a gozar 

de un medio ambiente equilibrado producto de las actividades mineras en zonas 

alto andinas de Puno, 2022. 
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producto de las 

actividades mineras, 

influyen en el Estado para 

garantizar el derecho a 

gozar de un medio 

ambiente equilibrado en 

zonas alto andinas de 

Puno, 2022? 

producto de los conflictos sociales el Estado ha 

intervenido o conoce la problemática ambiental, y en 

el mejor de los casos ha otorgado presupuesto para 

atender a los afectados por la contaminación; 

empero, Chaiña, Bejar, Condori y Zambrano (2023), 

opinan lo contrario. 
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GUÍA DE ENTREVISTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

PREGUNTA RESULTADO 

7. Explique usted, ¿Cómo las 

actividades mineras vulneran 

el derecho a la preservación 

del medio ambiente 

equilibrado en zonas alto 

andinas de Puno, 2022? 

Con referencia a la pregunta número siete, las 

diez (10) personas entrevistadas señalan que 

las actividades mineras vulneran el derecho a la 

preservación del MA equilibrado, porque 

generan daños, alteraciones y contaminación 

ambiental, degradando de manera significativa 

los componentes ambientales. Además, 

señalan que las empresas mineras omiten su 

deber de responsabilidad social, no respetan 

los procedimientos de extracción y tratamiento 

de minerales y tampoco tienen política de 

preservar el medio ambiente. 

8. ¿Explique usted, ¿De qué 

manera la contaminación 

ambiental producto de las 

actividades mineras influye en 

el desarrollo de la vida de la 

población que vive en zonas 

alto andinas de Puno, 2022? 

En alusión a la pregunta número ocho, todos los 

entrevistados indican que la contaminación 

ambiental a consecuencia de la actividad 

minera incide negativamente en la vida de los 

pobladores porque no solo afecta a la salud, 

sino también a las actividades económicas, la 

agricultura (suelos infértiles), ganadería, 

imposición de modos de vida ajenos a los 

tradicionales (autodeterminación de los 

pueblos), a la identidad. Asimismo, refieren que 

además de padecer enfermedades físicas, 

también tienen problemas psicológicos. 

9. Explique usted, ¿De qué 

manera las empresas mineras 

asumen el costo de los daños 

En relación a la pregunta número nueve, 

Barrios, Condori, Belizario y Chata (2023) 

afirman que las empresas mineras asumen el 

Título: “El derecho al medio ambiente equilibrado y las actividades mineras 

en zonas alto andinas de Puno, 2022”. 

Objetivo específico 2: Determinar cómo las actividades mineras vulneran el 

derecho a la preservación del medio ambiente equilibrado en zonas alto andinas 

de Puno, 2022. 
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ambientales, producto de las 

actividades mineras, en zonas 

alto andinas de Puno, 2022? 

costo de daños ambientales solo cuando son 

encontrados responsables de la contaminación 

ambiental con una sentencia firme; en cambio, 

Chaiña, Bejar, Ticona, Mejía y Zambrano (2023) 

señalan que las empresas mineras no asumen 

el costo del daño ambiental, dejando el lugar 

inservible, eludiendo su responsabilidad 

ambiental. 
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GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

Sentencia del 

Tribunal 

Constitucional  

Exp. N.° 02775-

2015-PA/TC 

Asentamiento 

Humano 

Uliachin 

https://tc.gob.p

e/jurisprudencia

/2019/02775-

2015-AA.pdf 

 

Fundamento cuarto 

Según el derecho a un 

ambiente equilibrado y 

adecuado al desarrollo de 

la vida humana, no solo 

constituye un atributo 

subjetivo del ser humano el 

vivir en un medio ambiente 

(pues todos vivimos en 

uno), sino que ese 

ambiente debe ser 

"equilibrado y adecuado 

para el desarrollo de la 

vida". Ello supone que, 

desde una perspectiva 

constitucional, se tenga 

que considerar el medio 

ambiente, con las 

características anotadas, 

como un componente 

esencial para el pleno 

disfrute de otros derechos 

igualmente fundamentales 

reconocidos por la Norma 

Suprema y los tratados 

internacionales en materia 

de derechos humanos. 

El TC, en su 

fundamento afirma que 

el Estado reconoce el 

derecho a gozar de un 

ambiente equilibrado y 

adecuado como un 

derecho fundamental; 

por ello, ese ambiente 

debe ser equilibrado y 

adecuado para el 

desarrollo de la vida 

humana y el disfrute de 

otros derechos, se 

enfatiza que no solo se 

debe garantizar este 

derecho, sino también 

se debe de proteger 

contra los ataques al 

medio ambiente a fin de 

que el desarrollo de la 

vida se efectúe en 

condiciones 

ambientales 

aceptables, contrario 

sensu, se estaría 

vulnerando dicho 

derecho constitucional. 

El derecho 

constitucional 

al medio 

ambiente 

equilibrado, 

constituye un 

derecho 

fundamental 

para el 

desarrollo de la 

vida humana y 

el disfrute de 

otros derechos; 

por tal razón, 

su falta de 

protección 

afectaría el 

desarrollo de la 

vida de la 

población.    

 

 

Título: “El derecho al medio ambiente equilibrado y las actividades mineras 

en zonas alto andinas de Puno, 2022”. 

Objetivo general: Determinar cómo se vulnera el derecho al medio ambiente 

equilibrado producto de las actividades mineras en zonas alto andinas de Puno, 

2022. 

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2019/02775-2015-AA.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2019/02775-2015-AA.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2019/02775-2015-AA.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2019/02775-2015-AA.pdf
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FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

Informe N.° 

330/20 

Caso 12.718 

Informe de 

fondo 

Comunidad de 

la Oroya – 

Perú. 

https://www.o

as.org/es/cidh

/decisiones/co

rte/2021/pe_1

2.718_es.pdf 

 

Fundamento Centésimo trigésimo 

tercero. 

Por su parte, recientemente, en la 

sentencia del caso Llaka Honhat la 

Corte Interamericana resaltó: El 

derecho a un medio ambiente (…) es 

un derecho fundamental para la 

existencia de la humanidad”, y que 

“como derecho autónomo (…) 

protege los componentes del (…) 

ambiente, tales como bosques, 

mares, ríos y otros, como intereses 

jurídicos en sí mismos, aun en 

ausencia de certeza o evidencia 

sobre el riesgo a las personas 

individuales. Se trata de proteger la 

naturaleza”, no solo por su “utilidad” o 

“efectos” respecto de los seres 

humanos, “sino por su importancia 

para los demás organismos vivos con 

quienes se comparte el planeta”. 

 

(…) debe hacerse notar que rige 

respecto al derecho al ambiente sano 

no solo la obligación de respeto, sino 

también la obligación de garantía 

prevista en el artículo 1.1 de la 

Convención, una de cuyas formas de 

observancia consiste en prevenir 

violaciones. Este deber se proyecta a 

la “esfera privada”, a fin de evitar que 

“terceros vulneren los bienes 

jurídicos protegidos”, y “abarca todas 

aquellas medidas de carácter 

jurídico, político, administrativo y 

cultural que promuevan la 

salvaguarda de los derechos 

humanos y que aseguren que las 

eventuales violaciones a los mismos 

sean efectivamente consideradas y 

tratadas como un hecho ilícito”. 

La CIDH en la 

Opinión 

consultiva 3/17, 

ha manifestado 

que, conforme al 

art. 26 de la 

CADH, el 

derecho a un 

medio ambiente 

sano es un 

derecho 

fundamental para 

la existencia de la 

humanidad (por 

cuanto otros 

derechos podrían 

ser vulnerados 

como resultado 

del daño al medio 

ambiente); 

además de ser 

un derecho 

autónomo, ya 

que también 

salvaguarda al 

ambiente y a sus 

componentes, 

ello por su valor 

propio. Por lo 

que, su 

afectación 

representa una 

amenaza a los 

derechos; 

además, podría 

generar 

responsabilidad 

internacional del 

Estado 

involucrado. 

La vulneración 

del derecho al 

medio 

ambiente sano, 

afecta la 

existencia de la 

humanidad y 

otros derechos 

conexos. 

Asimismo, su 

vulneración 

implica 

responsabilida

d internacional. 

 

 

https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/corte/2021/pe_12.718_es.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/corte/2021/pe_12.718_es.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/corte/2021/pe_12.718_es.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/corte/2021/pe_12.718_es.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/corte/2021/pe_12.718_es.pdf


53 
 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

Sentencia del 

Tribunal 

Constitucional  

Exp. N.° 

01848-2011-

PA/TC 

Cajamarca 

Municipalidad 

Distrital de 

Pulán - Santa 

Cruz 

https://www.tc

.gob.pe/jurispr

udencia/2011/

01848-2011-

AA.html 

 

Fundamento tercero. 

Esta responsabilidad estatal guarda 

relación con lo dispuesto en el 

artículo 2º, inciso 22), de la 

Constitución, que reconoce el 

derecho fundamental de toda 

persona “a gozar de un ambiente 

equilibrado y adecuado al 

desarrollo de la vida”. En 

concordancia, el artículo I del Título 

Preliminar del Código del Medio 

Ambiente prevé que “[toda persona 

tiene el derecho irrenunciable a 

gozar de un ambiente equilibrado, 

saludable, ecológicamente 

equilibrado y adecuado para el 

desarrollo de la vida, y asimismo, a 

la preservación del paisaje y la 

naturaleza. Todos tienen el deber 

de conservar dicho ambiente (...). 

Le corresponde –al Estado– 

prevenir y controlar la 

contaminación ambiental”. 

 

Fundamento décimo tercero. 

El derecho a gozar de un medio 

ambiente equilibrado y adecuado, 

éste comporta la facultad de las 

personas de poder disfrutar de un 

El TC, señala 

que el art. 67° de 

la Constitución 

Política del 

Perú, establece 

que es el 

Estado, quien 

determina la 

política nacional 

respecto del 

ambiente, a fin 

garantizar el 

desarrollo de 

todas las 

generaciones de 

los peruanos, 

quienes tienen 

derecho a gozar 

de un ambiente 

adecuado para 

el desarrollo de 

la vida, 

debiendo el 

Estado prevenir 

y controlar todo 

tipo de 

afectación 

ambiental. 

Asimismo, debe 

Al ser un 

derecho 

reconocido por 

la carta magna, 

es deber del 

Estado prevenir 

y controlar la 

contaminación 

ambiental, así 

como su 

conservación 

para garantizar 

el derecho 

irrenunciable a 

gozar del 

medio 

ambiente 

saludable. 

Título: “El derecho al medio ambiente equilibrado y las actividades mineras 

en zonas alto andinas de Puno, 2022”. 

Objetivo Especifico 1: Determinar cómo el Estado garantiza el derecho a gozar 

de un medio ambiente equilibrado producto de las actividades mineras en zonas 

alto andinas de Puno, 2022. 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/01848-2011-AA.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/01848-2011-AA.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/01848-2011-AA.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/01848-2011-AA.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/01848-2011-AA.html
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medio ambiente en el que sus 

elementos se desarrollan e 

interrelacionan de manera natural y 

armónica; y, en el caso de que el 

hombre intervenga, no debe 

suponer una alteración sustantiva 

de la interrelación que existe entre 

los elementos del medio ambiente. 

Esto supone, por tanto, el disfrute 

no de cualquier entorno, sino 

únicamente del adecuado para el 

desarrollo de la persona y de su 

dignidad (artículo 1° de la 

Constitución). De lo contrario, su 

goce se vería frustrado y el derecho 

quedaría, así, carente de contenido. 

promover la 

conservación de 

la diversidad 

biológica.   

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



55 
 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

Sentencia del 

Tribunal 

Constitucional  

Exp. N.° 

00316-2011-

PA/TC 

Madre de Dios 

Empresa 

Minera de 

Servicios 

Generales 

S.R.L. y otros 

https://tc.gob.

pe/jurispruden

cia/2012/0031

6-2011-AA.pdf 

 

Fundamento sexto. 

En la STC 0048-2004-AIITC, se 

determinó que el derecho a gozar 

de un medio ambiente equilibrado y 

adecuado (art. 2.18 de la 

Constitución), "comporta la facultad 

de las personas de poder disfrutar 

de un medio ambiente en el que sus 

elementos se desarrollan e 

interrelacionan de manera natural y 

armónica; y, en el caso en que el 

hombre intervenga, no debe 

suponer una alteración sustantiva 

de la interrelación que existe entre 

los elementos del medio ambiente. 

Esto supone, por tanto, el disfrute 

no de cualquier entorno, sino 

únicamente del adecuado para el 

desarrollo de la persona y de su 

dignidad (artículo 10 de la 

Constitución). De lo contrario, su 

goce se vería frustrado y el derecho 

quedaría, así, carente de 

contenido" (fund. 17). De ahí que 

este derecho se concretice en el 

derecho a que el medio ambiente se 

preserve. 

El TC, establece 

que el Estado no 

puede 

permanecer 

indiferente 

frente a la 

contaminación 

ambiental, pues 

el derecho a 

gozar de un 

medio ambiente 

equilibrado 

faculta a la 

población a 

disfrutar de 

ambiente idóneo 

y adecuado para 

su desarrollo, de 

lo contrario su 

goce se vería 

frustrado y 

carente de 

contenido. Por lo 

que, impone al 

Estado 

obligaciones 

destinadas a 

conservar el 

medio ambiente 

y prevenir 

daños. 

El Estado tiene 

el deber de 

velar por la 

conservación y 

protección del 

medio 

ambiente, ello a 

fin de 

garantizar el 

disfrute el 

medio 

ambiente 

idóneo para el 

desarrollo de la 

vida.  De no ser 

así, se vería 

frustrado dicho 

derecho y 

carente de 

contenido. 

 

 

 

 

 

 

 

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2012/00316-2011-AA.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2012/00316-2011-AA.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2012/00316-2011-AA.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2012/00316-2011-AA.pdf
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FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

ANÁLISIS 

DEL 

CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

Sentencia del 

Tribunal 

Constitucional  

Exp. N.° 3510-

2003-AA/TC 

Lima 

Julio César 

Huayllasco 

Montalva  

https://www.tc

.gob.pe/jurispr

udencia/2005/

03510-2003-

AA.html 

 

Fundamento segundo, literal f 

El artículo 67º de la Constitución 

establece la obligación perentoria del 

Estado de instituir la política nacional 

del ambiente. Ello implica un conjunto 

de acciones que el Estado se 

compromete a desarrollar o promover, 

con el fin de preservar y conservar el 

ambiente frente a las actividades 

humanas que pudieran afectarlo. Esta 

política nacional -entendida como el 

conjunto de directivas para la acción 

orgánica del Estado a favor de la 

defensa y conservación del ambiente- 

debe permitir el desarrollo integral de 

todas las generaciones de peruanos 

que tienen el derecho de gozar de un 

ambiente adecuado para el bienestar 

de su existencia. Esta responsabilidad 

estatal guarda relación con lo 

dispuesto en el artículo 2º, inciso 22), 

de la Constitución, que reconoce el 

derecho fundamental de toda persona 

“a gozar de un ambiente equilibrado y 

adecuado al desarrollo de la vida”. En 

concordancia, el artículo I del Título 

Preliminar del Código del Medio 

Ambiente enuncia: “Toda persona 

tiene el derecho irrenunciable a gozar 

de un ambiente equilibrado, saludable, 

ecológicamente equilibrado y 

adecuado para el desarrollo de la vida, 

y asimismo, a la preservación del 

paisaje y la naturaleza. Todos tiene el 

deber de conservar dicho ambiente 

(...). Le corresponde –al Estado– 

prevenir y controlar la contaminación 

ambiental”. 

El TC, en su 

fundamento 

desarrollado, 

establece 

que es 

obligación del 

Estado, 

instituir la 

Política 

Nacional del 

Ambiente, a 

fin de 

preservar y 

conservar el 

ambiente 

frente a las 

actividades 

humanas y 

con ello 

garantizar el 

desarrollo de 

todas las 

generaciones 

de peruanos 

que tienen 

derecho a 

gozar de un 

ambiente 

adecuado. 

El Estado es 

encargado de 

regular el 

derecho 

fundamental a 

gozar del 

medio 

ambiente 

idóneo, por 

ello, es su 

deber hacer 

respetar para el 

desarrollo de la 

vida humana y 

vivir en 

armonía.   

 

 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/03510-2003-AA.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/03510-2003-AA.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/03510-2003-AA.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/03510-2003-AA.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/03510-2003-AA.html
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FUENTE 

DOCUMENTA

L 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

ANÁLISIS 

DEL 

CONTENIDO 

CONCLUSIÓ

N 

Sentencia 

del Tribunal 

Constitucion

al  

Exp. N.° 

01848-2011-

PA/TC 

Cajamarca 

Municipalida

d Distrital de 

Pulán - Santa 

Cruz 

https://www.t

c.gob.pe/juri

sprudencia/2

011/01848-

2011-

AA.html 

 

Fundamento décimo cuarto. 

Cabe señalar que el derecho a la 

preservación de un medio 

ambiente sano y equilibrado 

entraña obligaciones ineludibles, 

para los poderes públicos, de 

mantener los bienes 

ambientales en las condiciones 

adecuadas para su disfrute. A 

juicio de este Tribunal, tal 

obligación alcanza también a los 

particulares, y con mayor razón, 

a aquellos cuyas actividades 

económicas inciden, directa o 

indirectamente, en el medio 

ambiente. 

El TC, en su 

fundamento 

establece que 

es obligación 

para los 

poderes 

públicos 

mantener los 

bienes 

ambientales en 

las condiciones 

idóneas para 

su disfrute, 

dicha 

obligación 

también 

alcanza a los 

particulares y 

sobre todo a 

aquellos cuyas 

actividades 

inciden en el 

medio 

ambiente. 

Es obligación 

de los 

poderes 

públicos 

mantener los 

bienes 

ambientales 

en 

condiciones 

idóneas para 

su disfrute y 

las 

actividades de 

los 

particulares 

que tengan 

incidencia, 

tienen mayor 

obligación. 

 

Título: “El derecho al medio ambiente equilibrado y las actividades mineras 

en zonas alto andinas de Puno, 2022”. 

Objetivo Especifico 2: Determinar cómo las actividades mineras vulneran el 

derecho a la preservación del medio ambiente equilibrado en zonas alto andinas 

de Puno, 2022. 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/01848-2011-AA.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/01848-2011-AA.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/01848-2011-AA.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/01848-2011-AA.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/01848-2011-AA.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/01848-2011-AA.html
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FUENTE 

DOCUMENTA

L 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

ANÁLISIS 

DEL 

CONTENIDO 

CONCLUSIÓ

N 

Pleno, 

Sentencia 

343/2020 

Exp. N.° 

00012-2019-

PI/TC 

Ciudadanos 

C. 

Municipalida

d provincial 

de Santiago 

de 

Chuco 

https://tc.gob

.pe/jurisprud

encia/2020/0

0012-2019-

AI.pdf 

 

Fundamento sexto. 

El Tribunal Constitucional, como 

garante de la supremacía 

constitucional y de la tutela 

efectiva de los derechos 

fundamentales, considera de 

especial relevancia para el 

Estado Social y Democrático de 

Derecho, establecido en los 

artículos 3 y 43 de la 

Constitución, la protección y 

preservación del medio 

ambiente y de los recursos 

naturales en nuestro país. 

El TC, respecto 

a la protección 

constitucional 

en lo referido al 

medio 

ambiente, 

establece que 

el estado 

democrático de 

derecho y de la 

forma 

republicana de 

gobierno, fija 

relaciones 

entre el 

individuo, 

sociedad y el 

medio 

ambiente.   

Es relevante 

para el Estado 

Social y 

Democrático 

de Derecho, la 

protección y 

preservación 

del medio 

ambiente y de 

los recursos 

naturales en 

el país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2020/00012-2019-AI.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2020/00012-2019-AI.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2020/00012-2019-AI.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2020/00012-2019-AI.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2020/00012-2019-AI.pdf
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Cuadro comparativo: 

OBJETIVOS CONCLUSIONES RECOMENDACIONES 

OBJETIVO 
GENERAL 
Determinar cómo 
se vulnera el 
derecho al medio 
ambiente 
equilibrado 
producto de las 
actividades 
mineras en zonas 
alto andinas de 
Puno, 2022. 

Se ha demostrado que las 
actividades mineras en zonas alto 
andinas o cabeceras de cuenca de 
Puno, vulneran el derecho al medio 
ambiente equilibrado, a través de 
los desechos tóxicos, elementos 
químicos, metales pesados, 
relaves mineros y pasivos 
ambientales mineros, y con ello se 
afecta a los ríos, lagos, lagunas, la 
flora y fauna; consecuentemente, 
esta contaminación influye de 
manera negativa en la salud de la 
población, quienes contraen 
enfermedades pulmonares, 
gastrointestinales, cardiacos, 
hepáticos, renales, afecciones en el 
sistema nervioso, problemas en la 
piel y anemia. 

Que el Estado a través del 
Ministerio del Ambiente 
en coordinación con el 
Ministerio de Energía y 
Minas, Autoridad 
Nacional del Agua y 
Ministerio de Agricultura 
zonifiquen las cabeceras 
de cuenca de Puno, ello 
con la finalidad de 
determinar las áreas para 
el desarrollo de las 
diferentes actividades y 
prevenir el daño 
ambiental producto de los 
desechos mineros en 
zonas agrícolas y 
ganaderas. 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 1 
Determinar cómo 
el Estado 
garantiza el 
derecho a gozar 
de un medio 
ambiente 
equilibrado 
producto de las 
actividades 
mineras en zonas 
alto andinas de 
Puno, 2022 

Se evidenció que el Estado no 
garantiza el derecho a gozar de un 
medio ambiente equilibrado 
producto de las actividades 
mineras en zonas alto andinas de 
Puno; si bien este derecho se 
encuentra plasmado en nuestra 
carta magna de manera expresa; 
así como el marco normativo 
establecido en la Ley general del 
ambiente, Ley del derecho a la 
consulta previa a los pueblos 
indígenas u originarios, normativas 
referentes a la EIA, tratamiento de 
PAMs, regulado por el Ministerio 
del Ambiente, y sus diversos 
organismos como OEFA, ANA, 
ALA y SERNANP; donde las 
empresas mineras una vez 
otorgado la concesión minera 
omiten el cumplimiento del marco 
normativo establecido, haciendo 
uso excesivo de sus funciones. 

Se recomienda al 
Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental 
de Puno, junto a la 
Defensoría del Pueblo, 
efectuar de manera 
eficiente las funciones de 
fiscalización y se imponga 
sanciones administrativas 
conforme a ley a las 
empresas mineras que 
desarrollan sus 
actividades en cabeceras 
de cuenca infringiendo su 
deber ambiental, y con 
ello garantizar el derecho 
constitucional establecido 
en el inciso 22) del 
artículo 2° de la carta 
magna. 
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OBJETIVO 
ESPECÍFICO 2 
Determinar cómo 
las actividades 
mineras vulneran 
el derecho a la 
preservación del 
medio ambiente 
equilibrado en 
zonas alto 
andinas de Puno, 
2022 

Se ha evidenciado que las 
actividades mineras desarrolladas 
en zonas alto andinas de Puno, 
vulneran el derecho a la 
preservación del medio ambiente 
equilibrado, por cuanto han 
generado daños, alteraciones y 
contaminación ambiental, 
degradando de manera significativa 
los componentes ambientales; lo 
cual, en la mayoría de casos las 
empresas mineras no asumen la 
internalización de costos, menos la 
responsabilidad ambiental. 

Se recomienda que, a 
través de un Proyecto de 
Ley, se adicione en la Ley 
General del Ambiente, 
como instrumentos 
financieros los seguros 
ambientales y los fondos 
ambientales a fin de 
asumir la internalización 
de costos y la 
responsabilidad 
ambiental por parte de las 
empresas mineras.   
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